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EXPEDIENTE Nº 10836 

DICTAMEN Nº 193 /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Resolución que solicita 

informe al “MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA SOBRE EL USO DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS CONCEDIDOS EN EL MARCO DE LA LEY N° 6.524/2020 ‘QUE DECLARA 

ESTADO DE EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY ANTE LA 

PANDEMIA DECLARADA POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD A CAUSA DEL COVID – 

19 O CORONAVIRUS Y SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, FISCALES Y 

FINANCIERAS”, presentado por los senadores Pedro Arthuro Santa Cruz y Lucas 

Aquino. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
         

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 

 

 

 
                                          

            BLÁS LANZONI                                                 MIGUEL F. RODRÍGUEZ 

              RELATOR                                        VICEPRESIDENTE 
 
 
 

M I E M B R O S 
 
 
 

                                                    

ANTONIO BARRIOS                                                                                         GILBERTO APURIL 
 
 
 
                                     

JOSÉ LEDESMA                                                                                                  ABEL GONZÁLEZ 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 

 

QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA SOBRE EL USO DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS CONCEDIDOS EN EL MARCO DE LA LEY N° 6.524/2020 ‘QUE 

DECLARA ESTADO DE EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL 

PARAGUAY ANTE LA PANDEMIA DECLARADA POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD A 

CAUSA DEL COVID – 19 O CORONAVIRUS Y SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, 

FISCALES Y FINANCIERAS. 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Solicitar informe al Ministerio de Agricultura y Ganadería, sobre los 

siguientes puntos:  

 

a. Sobre el uso de los recursos presupuestarios concedidos por lo aprobado en el 

artículo 35 de la Ley Nº 6524/2020, en relación: 

a.1. Listado de programas, proyectos, actividades o acciones financiadas, 

especificando su denominación y los montos totales presupuestados. 

a.2. Detalle de ejecución presupuestaria a la fecha, así como de los procesos de 

contrataciones públicas realizados, ya fueren concluidos o en proceso. 

a.3. Explicación sobre los actuales niveles o porcentajes de ejecución 

presupuestaria, señalando los motivos que pudiera alegar ese Ministerio, en cuanto 

a la eventual baja utilización de estos recursos y la correspondiente existencia de 

importantes saldos. 

b. El informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

 

ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º De forma. 


